
SALTA, 31 de Diciembre de 1974.-
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VISTO:
La necesidad de ordenar y clarificar con toda precisión las plantas de per

sonal de esta Casa, eliminando al máximo las dotaciones de Personal Temporario-
y cuya existencia podría justificarse por uno o dos años a lo sumo, sobre todo
en los primeros años de vida de la Universidad; y

.
-J

CONSIDERANDO:
Que a tal fin y siguiendo con ello la política de saneamiento y racionali

zación de la administración pública en que está empeñado el Superior Gobierno
de la Nación, esta Intervención al confeccionar el Presupuesto analítico para
1975 ha transferido a la partida 1110.Planta Permanente las dotaciones que ver
daderamente tenían ese carácter pero que se imputaban a la partida 1120.Perso=
nal Temporario;

Que esta transferencia no significa cambio alguno en la situación de re -
vista del personal afectado, ni en cuanto a su jerarquía, retribución o víncu-
lo laboral, sino tan solo en lo relativo a la imputación del gasto y con miras
a ~ ordenamiento definitivo de las plantas del personal docente y no docente
de la Universidad y de sus diferentes Departamentos, Institutos, Sedes Regiona
les y demás organismos; -

Que por otra parte esta transferencia tampoco significa modificar la es -
tructura de la Universidad, aprobada por Decreto nO 246/73 del 15 de Enero de
1973, vigente a la fecha, sino la determinación precisa de las dotaciones que
integran la misma;

Que el mantenimiento de dotaciones de personal temporario sólo se·justifi
ca en casos en que realmente el personal reviste este carácter, como en los /7
programas de Ciencia y Técnica y en el personal afectado al Plan de Trabajos /
Públicos o en aquellos casos en que por la propia naturaleza de las funciones
(asesores, etc.) o cuando las retribuciones fijadas no están contempladas en /
los regímenes escalafonarios vigentes hagan necesario su mantenimiento en la
planta temporaria;
POR ELLO; atento a lo informado por Dirección General de Administración y en u
so de las atribuciones conferidas por el artículo 57 de la Ley de Universida -
des Nacionales nO 20.654,

EL INTERVENTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E

ARTICULO l~- Disponer que a partir del l~ de Enero de 1975 las remuneraciones/
del personal temporario del Programa 579. ENSEÑANZA UNIVERSITARIA cuyas desi~
naciones fuesen prorrogadas o venciesen con posterioridad al 31 de Diciembre
de 1974, se imputarán a la partida 1110. PLANTA PERMANENTE del Presupuesto pa
ra el próximo ejercicio y en donde se han contemplado las respectivas dotacio
nes conforme lo expresado en el exordio.
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ARTICULO 2~- Dejar perfectamente establecido que la transferencia de imputa
ci6n dispuesta precedentemente no significa cambio alguno en la situación de
revista del personal afectado~ tanto en su jerarquía, remuneraciones, estabi
lidad o vínculo laboral con la Universidad.

ARTICULO 3~- Exceptuar de lo dispuesto en el artículo l~ a los siguientes sie
te cargos no docentes y que continuarán en consecuencia revistando en la Plañ
ta del Personal Temporario de la Universidad, Programa 579, Enseñanza Univer
sitaria:

PERSONAL ADMINISTRATIVO, TECNICO y PROFESIONAL

-Ase sor ...•....•....•..••..••..•.........•..•..•.•.•....••..•...••.. 2 cargos
1 11

2 11

1 11

1 11

-Representante en la Capital Federal ••••••••••••••••• .'.•..•.•..•.•..
-Coordinador de Taller del Servicio de Acción Cultural •••••••••••.••
-Médico Laboratorio Hormonal Instituto de Ciencias de la Nutrici6n ••
-Técnico de Imprenta del Instituto de Ciencias de la Nutrici6n ••••••

ARTICULO 4~- Establecer que el personal temporario del Programa 577. INVESTI-
GACION CIENTIFICA y TECNICA, como el afectado al Plan de Trabajos Públicos //
del Programa 579. ENSEÑANZA UNIVERSITARIA, continuará revistando ese carácter.

ARTICULO 5~- Hágase sabe iga a Direcci6n General de Administraci6n para /
su toma de raz6n y de s efec os.-

Lic. VICENTE JUAN PEREZ SAEZ
SECRETARIO ACADEMIC0


